
Riobamba, 10 de Enero del 2019 . 

Señores 
CRISÓLOGO EFRAÍN HARO VELÁSTEGUI, PRESIDENTE 
JEAN LUIS HARO RAMÍREZ, GERENTE GENERAL 
PISMADES. A. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunico a ustedes que 
el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones del capital social de PISMADE S.A.: 

  

El señor DIEGO JAVIER MARO RAMIREZ (Cl, No.0603954199), de nacionalidad ecuatoriana, ha 
cedido y transferido a favor de: 

BLANCA IBELIA RAMIREZ COLOMA (C.C. No.0200538692), de nacionalidad ecuatoriana, las QUINCE 
MIL QUINIENTAS (15.500) acciones numeradas de la 161 a la 320, de la 361 a la 400 y de la 16101a la 
31400, inclusive, que se encuentran contenidas en los Títulos de Acciones número DOS (No.2), 
'número CINCO (No.5) y número 9 (No.9) todas ellas ordinarias y nominativas de un valor nominal de 
un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1.00) cada una de ellas, y representativas del capital 
social de la compañía PISMADE 5. A. 

Por la transferencia de acciones efectuada, “EL CEDENTE” cede a favor “DEL CESIONARIO”, como en 
efecto quedan cedidos, todos los derechos y todas las meras expectativas que tenga o pudiere 
llegar a tener contra la compañía PISMADE S. A., por su pasada calidad de accionista, inclusive todo 
tipo de dividendo declarado en el pasado y que no hubiere percibido ni retirado, o que por las 
utilidades del año en curso se declaren con posterioridad, así como todos los derechos que pudiere 
tener en cualquier aumento de capital que se hubiere resuelto y que se encontrare 
Instrumentándose o en vías de instrumentación o que ya hubiere concluido; por lo cual, con esta 
cesión también se transfiere a favor “DEL CESIONARIO”, los eventuales derechos de atribución o de 
preferencia, en caso de cualquier aumento de capital que estuviere Instrumentándose, y todas las 
acciones que en tales aumentos habrían correspondido a “EL CEDENTE”, por cualquier causa, e, 
inclusive, las que se estuvieren emitiendo o ya se hubieren emitido en títulos o certificados 
expedidos a su favor. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acclanes y Accionistas de la Compañía la 
mencionada transferencia de acciones, y cumplir con el artículo 21 de la Ley de Compañías, y demás 
disposiciones legales. 

PEE 
DIEGO ÍAVIER HARO RAMIREZ BLANCA IBELIA RAMIREZ COLOMA. 

“EL CEDENTE" “EL CESIONARIO” 

Atentamente, 
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